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XXVIII SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 12 DE AGOSTO  DE 2022. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

Se  somete a consideración del 

Pleno, la lectura o dispensa de                                                                                                               

las Actas relativas a las Sesiones 

XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII 

Ordinarias, celebradas los días 

diecisiete y veinticuatro de junio; uno, 

ocho y trece de julio y uno de agosto  

de dos mil veintidós; así como las 

actas correspondientes a las 

Sesiones VIII y IX Extraordinarias, 

celebradas el tres y diez de agosto de 

dos mil veintidós. 

  

 
 
 

ASUNTOS DEL PLENO 
 
 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

del siguiente asunto:  

  4.-  Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-059/2021-

P-1, interpuesto por la Fiscalía General del Estado, autoridad demandada en 



el juicio de origen, por conducto de su autorizado legal, en contra del acuerdo 

de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, emitido en el juicio 

contencioso administrativo número 115/2011-S-2 y sus acumulados 117/2011-

S-2, 118/2011-S-2, 119/2011-S-2 y 120/2011-S-2, por la Segunda Sala 

Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - -  

  5.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

200/2021-P-1, interpuesto por el Director General y Director de Prestaciones 

Socioeconómicas ambos del Instituto de Seguridad Social del Estado de 

Tabasco, en su carácter de autoridades demandadas en el juicio de origen, en 

contra del auto de fecha cinco de enero de dos mil veintiuno, en donde se 

admitió la demanda en contra del Director General del Instituto de Seguridad 

Social del Estado de Tabasco, emitido en el juicio contencioso administrativo 

número 453/2020-S-4, del índice de la Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal.-  

  6.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

210/2021-P-1, interpuesto por el C. ***********************, parte actora en el 

juicio de origen, en contra del auto de fecha veinte de mayo de dos mil 

veintiuno, por el cual se desechó la demanda, emitido en el juicio contencioso 

administrativo número 130/2021-S-4, del índice de la Cuarta Sala Unitaria de 

este Tribunal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  7.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

189/2021-P-1, interpuesto por la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL 

ESTADO DE TABASCO, en su calidad de autoridad demandada en el juicio 

principal, por conducto de su apoderada legal, en contra del auto de 

fecha once de agosto de dos mil veintiuno, en la parte en que se concedió 

la suspensión de la ejecución del acto impugnado, emitido en el juicio 

contencioso administrativo número 187/2021-S-1, del índice de 

la Primera Sala Unitaria de este Tribunal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  8.- Proyecto de ACLARACIÓN DE SENTENCIA, promovida por las 

autoridades demandadas en contra de la sentencia de dieciocho de mayo de 

dos mil veintidós, pronunciada por el Pleno de la Sala Superior del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en el recurso de 

apelación AP-056/2021-P-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  9.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-006/2020-

P-2, interpuesto por el ciudadano ***********************, parte actora en el juicio 

principal, en contra de la sentencia definitiva de fecha veintisiete de 

septiembre de dos mil diecinueve, dictado dentro del expediente 

número 258/2014-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal. 
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  10.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

038/2021-P-2, interpuesto por el ciudadano ***********************, a través de 

su autorizado legal el licenciado ***********************, parte actora en el juicio 

principal; Fiscal General y Fiscalía Especializada para la Investigación de 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes, ambos 

pertenecientes a la Fiscalía General del Estado, a través de su autorizado legal 

el licenciado ***********************, autoridades demandadas en el juicio 

principal, en contra de la sentencia definitiva de fecha veintidós de febrero 

de dos mil veintiuno, dictado dentro del expediente número 063/2018-S-1, del 

índice de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

069/2021-P-2, interpuesto por la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana del Estado de Tabasco, a través de la Titular de la Unidad de Apoyo 

Jurídico, autoridad demandada en el juicio de origen, en contra de la sentencia 

definitiva de fecha cuatro de agosto de dos mil veintiuno, dictada dentro del 

expediente número 154/2016-S-2 y su acumulado 724/2018-S-2, por 

la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 12.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-

086/2021-P-2, interpuesto por la ciudadana *********************** a través de 

su autorizado legal, licenciado ***********************, y Fiscal General, 

Vicefiscal de Investigación y Director General Administrativo, todos de la 

Fiscalía General del Estado de Tabasco, a través de su autorizado legal, 

licenciada ***********************, parte actora y autoridades demandadas en el 

juicio principal, respectivamente, en contra de la sentencia interlocutoria de 

fecha veintinueve de junio de dos mil veintiuno, dictada por la Tercera Sala 

Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa deducido del expediente 

número 273/2015-S-3. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

13.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

146/2021-P-2, interpuesto por el Fiscal General del Estado de Tabasco, en su 

carácter de autoridad demandada en el juicio de origen, por conducto de la 

Directora General de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General del Estado de 

Tabasco, en contra del auto de fecha nueve de marzo de dos mil veintiuno, en 

el que se admitió la demanda, dictado dentro del expediente número 026/2021-

S-1, por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  14.- Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-087/2021-

P-3, interpuesto por el Procurador General y Director General de Control Interno de 



la Procuraduría General de Justicia (actualmente Fiscalía General del Estado de 

Tabasco), por conducto de su autorizado, en su carácter de autoridades 

demandadas en el juicio de origen, en contra de la sentencia interlocutoria de 

liquidación de fecha veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, dictada dentro 

del expediente 402/2013-S-2, por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

  15.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

140/2021-P-3, relativo al recurso de reclamación interpuesto por el 

C. ***********************, parte actora en el juicio de origen, en su carácter de albacea 

de la sucesión intestamentaria a bienes del extinto ***********************, en contra 

del auto de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno, mediante el cual se 

desechó la demanda, dictado en el expediente número 236/2020-S-2, por 

la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  16.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

143/2021-P-3, interpuesto por la sociedad mercantil denominada ***********************, en 

su carácter de parte actora en el juicio de origen, por conducto de su representante legal, 

en contra del auto de fecha treinta de octubre de dos mil veinte, por medio del cual se 

tuvo por no presentada la demanda y se ordenó agregar a los autos sin efecto legal alguno, 

el escrito presentado el día veintiuno de octubre de dos mil veinte, dictado dentro del 

expediente número 368/2020-S-4, por la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  17.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

147/2021-P-3, interpuesto por el C. *********************** y titular de la Unidad de Apoyo 

Jurídico del Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, en su carácter de parte 

actora y autoridad demandada en el juicio de origen, respectivamente, en contra 

del auto de fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, en las partes en que se 

admitió a trámite la demanda, y, se negó la suspensión de la ejecución del acto 

impugnado, dictado dentro del expediente número 078/2021-S-1, por la Primera Sala 

Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - -  

18.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número  REC-

165/2021-P-3, relativo al recurso de reclamación interpuesto por el 

C. ***********************, en su carácter de parte actora en el juicio de origen, en contra 

del auto de fecha dos de julio de dos mil veintiuno, mediante el cual se desechó la 

demanda, dictado en el expediente número 269/2021-S-2, por la Segunda Sala del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

19.- Con la diligencia celebrada el catorce de julio de la presente 

anualidad; del ciudadano *********************** parte actora; relacionado con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2. - - - - - - - - - - - - - -  
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20.- Con la diligencia celebrada el catorce de julio de la presente 

anualidad; con el escrito ingresado en la misma fecha, suscrito por la 

ciudadana *********************** parte actora en el presente juicio; relacionados 

con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2. - - - - - - - - - 

21.- Con el escrito ingresado en fecha veintisiete de mayo de dos mil 

veintidós, suscrito por el licenciado *********************** autorizado legal de la 

parte actora; relacionado con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

322/2011-S-2. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

22.- Con la diligencia celebrada el día ocho de agosto de dos mil 

veintidós; con el oficio de fecha trece de julio del presente año, suscrito por la 

Licenciada *********************** apoderada legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco; relacionados con el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-100/2012-S-2. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

23.- Con el oficio recibido el doce de julio de dos mil veintidós, firmado 

por la Licenciada *********************** apoderada legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco; con un escrito recibido en fecha 

ocho de julio del presente año, suscrito por el licenciado ***********************, 

autorizado legal de la parte actora; relacionados con el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-745/2013-S-3. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

24.-  De los oficios número 1092-V y 1293-V, signados por el Secretario 

del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, recibidos el catorce de julio y 

uno de agosto del año en curso; del estado procesal que guardan los autos; 

relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-129/2011-S-

1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

25.- Con un oficio recibido por esta Secretaría General de Acuerdos, en 

fecha veintiocho de junio del dos mil veintidós, signados por la licenciadas 

*********************** y ***********************, en su carácter de Presidenta 

Municipal y Directora de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Teapa, Tabasco, respectivamente, 

autoridades demandadas en el juicio principal; relacionado con el cuadernillo 

de ejecución de sentencia CES-018/2007-S-4. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

26.- Del oficio número TJA-DA-403/2022, de fecha veintiocho de junio 

de dos mil veintidós; suscrito por la L. C. P. Jesucita Dantorie Valenzuela; con 

el oficio número 22992/2022, signado por el Secretario del Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Tabasco, recibido el once de agosto del año en curso; 



ambos relacionado con el juicio de amparo 18/2018-III, promovido por Fátima 

Vidal Aguilar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ASUNTOS GENERALES 

 

  Primero.- De la resolución interlocutoria relacionada con el 

CUADERNILLO DE EXCUSA 001/2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  Segundo.-  La Secretaria General de Acuerdos, da cuenta al Pleno, con 

un escrito recibido el veintiocho de junio de dos mil veintidós, firmado por el 

ciudadano ***********************; promoviendo EXCITATIVA DE JUSTICIA en 

contra del Magistrado de la Tercera Sala Unitaria; relacionado con la 

Excitativa de Justicia 002/2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  Tercero.- La Secretaria General de Acuerdos, da cuenta al Pleno, con 

el oficio número TJA-S4-296/2022  y anexos recibidos, suscrito por la 

Licenciada Juana Inés Castillo Torres, Magistrada de la Cuarta Sala Unitaria; 

relacionado con la Excitativa de Justicia 003/2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

  Cuarto.- Del oficio número TJA-OIC-AI-018/2022, firmado por la 

licenciada Suany Maritza Cruz García, Titular del Área de Investigación del 

Órgano Interno de Control de este órgano jurisdiccional, a través del cual, 

declina la competencia relacionada con la queja que dio lugar a la carpeta de 

investigación número TJA-OI-AI-004/2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  Quinto.- La Secretaria General de Acuerdos, da cuenta al Pleno de la 

propuesta  de ACUERDO GENERAL S-S/009/2022, MEDIANTE EL CUAL SE 

MODIFICA EL DIVERSO ACUERDO S-S/001/2022, POR EL QUE SE 

DETERMINÓ EL CALENDARIO OFICIAL DE LOS DÍAS INHÁBILES DE 

ESTE TRIBUNAL PARA EL AÑO 2022.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 


